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Fernandez Valentin, Canónigo Doctoral de esta Iglesia, 
que pueda servir el cargo de vocal de la junta de aquellas, 
VS. ha dispuesto formar en esos, para juzgar Y sentenciar á 
reos cabeza de ihsurreccion aprendidos en el Distrito de 
mando; Tesolveré con toda la brevedad que me permita, 
materia tan grave y delicada como extraordinaria, Y sin ta 
za comunicaré á VS. mi determinacion. 

Dios guarde á VS. muchos años.-Durango 16, de 
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de 1811.-francisco Obispo de Durango.-Señor Gobernadcr 
Comandante Militar de las Provincias internas de NE. 

18. ÜFICIO DEL OBISPO DE DuRANGO AL coMANP.\N'fE 

DE PROVINCIAS INTERNAS 

Con esta fecha paso al Doctor Don Francisco Fem 
Valentin, Canónigo Doctoral de esta Iglesia la órden sigu 

El Señor Comandante General de estas Provincias en 
formacion de ciertas causas de insureccion que deben 
en esa Villa, quiere por necesidad valerse del talento y c 
mientos de U. por falta del competente número de otros 
trados, espeditos segun el plan de sustentacion que se ha 
puesto, y me pide habilite á U. para el objeto. Persuadido 
que el bien público de la Religion, Rey y Patria lo escije asi, 
puedo dejar de condesender ton tan justos deseos, ni de 
veer en tan urgente caso del posible remedio en cuanto 
zan· mis facultades tanto comunes, como las especiales de 
puedo y debo usar por las notorias circunstancias de estos 
timosos t;empos; por lo que autorizo á U. dispensativa 
para que sin recelo alguno de reato, pueda contribuir con 
instruccion, bases y consejos á la direccion, órden y buen 
diente de las causas pendientes en ese Superior Gobierno 
tra los reos cabeza de insurreccion aprendidos en la Pr · 
de Coahuila, y trasladados á esa Villa; y lo inserto á VS. 
cumplimiento de lo que ofrecí en mi respuesta de diez y 

del que acaba. Dios • guarde á VS. muchos años.-Durango 30 de 
de 1811.--Frandsco Obispo de Durango.-Señor Coma 

General de estas provincias. 

-~ -- ----- -- .. 
1 

-----------' 

CONTINUA LA 
PAD RE CAUSA DEL 

DE LA PATRIA 

Chihuahua, Julio 4 de 1811 

ENIENDO do al parraf ~e~e,n~e que el Auditor encarga 
tendió en esta ec1mo, del dictámen que es: 
· , causa para f d 1 

lf °' c1on del reo, contenido un, ar a averigua-
todas las decla . en ella, se vale de 
cu t rac10nes de tod 1 

illa; y no h b. en es de insurrección . ~s os delin-

ntadas dect!r~~?:~es co;;ªf cia ninguniu:!ª a~:o~ e~e ~1~ 
presente comisionad~ á .º que a .flli toca: mando ue r .. '!1 ellos tesHmonio ~cie:~'ºd'° en debida lo~a 

c1ones en la parte e e tres de las citad ' 
sonas del Cura Hidalgo ~ue comprueban la identidad : 
s~r autor de la subleva~t amas de eso en las que decla
etidos en Valladolid y G~:Ja1i~ lo~ ?~icidios alevosos Jara . a fm de que tenga 
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1 • • , 1 causa. y se supla la Justifu::aooa 
mayor mstruccion b~ echa de menos en el exped· 
notoriedad que tan: ten se A-·-1la 
F ernandez V alenfüi.-Aff{Jel vn · 

Chihuahua 5 ºde Julio de 1811. . 

En Obvl·o de las perniciosas demoras qt_ie. ~ualdesq~~ 
. • . perjUIClO e e-. 

cusion ó competenci~ ~ubsdttari~J ;::gel A vella y todaa 
b al el Señor co1n1s1ona o ed. un el despacho de este exp tente, p 
que coopera\ en·edad su conclusion que tiene supuesta la 
c?n la mayor re~ , la . usticia, uniéndose á esta causa 
oon Y. ~ deseos a J es demas instrumentos que 
los ?fioos, bandos, orden ra ~ método y disposiciones • 
servido de fundamento pat contra los reos de insur·em
das en los presentes au os 
Salcedo. 

Chihuahua, 5 de Julio de 1811. . , . 
. tu · Certifique a contm 

El Presente escnbano ac ano. d . 
1 · de los reos e msu 

lo que consta de las <lec arac1ones . María Jimenez. 

~ri~ºCht!"i~~i:1;,J::;~ l!t~:td!t!~· :, 
probacion de .la td~\1d:i 

O 
en Costilla, y de haber este 

de Dolores M.1~el g zis de la insureccion y 
uno de los pnnctpales ~be 1 e dad de Vallad 
d l secinatos cometidos en a tu 1 
e os ~ . . 1 letra de las clausulas que o 

~uadalaJ~:~sfe~~ºfa: :es;ectivas declaraci~nes dt' -~~ 
~t~n, \eos el Señor Juez comisio~ado ast lo mal'l-.o y 
CI~ os a~te mi el presente escnbano de que doy 
mo, por , al .d 
Avella.-Ante m1.-S et o. 

FRANCISCO SALCIDO, escribano actuario_ en es~. 
. . . de lo mandado por el Senor comt 

en cumpltm1entoll . . rtud del decreto que antecede; 
Don Angel A ve a en v1 
Co lo sigt1iente: f · t 

A.. , • la 1• pregunta, ºJª EL REO IGNACIO nw,ENDE a , l letra 
su declaracion, dice entre otras :~sas lo que ad: su 
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Don Miguel' Hidalgo cura que era del pueblo de los Dolo
rrs" y despues de nombrar otros varios concluye, cuyo pa
rad~o actual ignora, aunque los mas de los nombrados fue
roo conducidos con el que declara desde Monclova á esta 
Villa. 

A LA PREGUNTA 4• faja Z1 Declara el mismo Allende lo 
qtlt á la letra DICE ASI. "Que sabe y tiene noticia de lo que 
la pregunta inquiere: que los primeros y principales motores 
de éUa, fueron el que declara y Don Miguel Hidalgo, que 
tubo principio el dia diez y seis de Setiembre próximo pasa
do, en el pueblo de Dolores, Obispado de Valladolid, en el 
modo y forma que bá á expresar" y despues de la larga re
lacion que hase sobre estos particulares continúa diciendo ; 
"en esto pasó el declarante al Pueblo de Dolores como tiene 
dicho, y á hora de las doce de la noche llegó Don Juan A~ 
dama con la noticia de que en Queretaro se había aprendi
do • confidente Don Epigmenio Gonzalez, y á otros ; y de 
que consecutivamente benian aprender al declarante, visto lo 
caal y no pudiendo dudar de que así sería, por mediar las 
raciones que tiene espresadas entraron los tres, Aldama, 
Hidalgo y el que declara en consulta sobre lo que debian 
.-er en que se resolvió, entrando en el acuerdo Don Miguel 
Iftdalgo y Don Santos Villa, combocar en la misma noche 
111 ftcinos que estaban y se consideraban estarían prontos 
aguirlos, y juntos basta ochenta hombres fueron al Cuartt'l 
y se apoderaron de las espadas de una compañía que esta
._ depositadas allí, y luego se distribulleron por las casas 
e los Europeos para que los fueran asegurando, segun fue-
• abriendo sus puertas por la mañana". 

A LA PREGUNTA 26 foja 20 vuelta: declara el referido 
Allende lo que á la letra DICE ASI: "Que los asesinatos que 
lt han cometido en Guanajuato, Valladolid, Guadalajara y 
otras partes, todos dirían si se le procuraban ocultar al de
clarante por Hidalgo y los ejecutores de éllos, y habiéndosele 

'cado al declarante por los dolientes y tambien por el 
r Gobernador de la Mitra procuró evitarlos en cuanto 
" ASI "Oue aunque ignora de pos1t1vo la causat l 

pech...., será por haber tomado las armas con ~a e di A LA PREGUNTA 34 fojas 25 declara el mismo AJlende 
sos ª v·u · ue fue apren q ' 1 1 "D 1 d por veerse aquí, esto es en esta t ª. · q d Coahuila ne a a etra DICE ASI: e cuyas resu tas, el eclaran!te 

n ra· e llamado Baján en la provtncta e , ' ultó con el mismo Doctor Maldonado y con el Goberna-
fuer: don él el Comand~nt~ Genera\ ~on /~aq~; t: lor de la Mitra el Señor Gomez Villa Señor, si seria lícito 
Capitan que era del Reg1n:1ento d~ n an ena race era farle un beneno para cortar esta idea suya y otros ma.4es 
Brigadier Don Juan Ignacio Ramon, que le pa ,nili·im~ estaba causando como los asesinatos que de su órden se 
pitán de las compañías de Nuevo Leon. El ex-gene 
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ejecutaban en dicha Ciudad, con los muchos más que 
nasaba su despotismo". 

seis de la mañana, y concluida esta operacion á cosa de las 
ocho que los encerraron en la Carcel entre ellos al Pad 
~c~stan Don N. Busta~~nte, ya se habían juntado mas ~: 
se1SC1entos ho~br:5 d~ ap1e y acaballo por ser día Domingo 
y haber ocurndo a misa de los ranchos inmediatos, v el Cura 
que los exhortaba á que se uniesen con él y le a~udase • 
~J d 1 . , , n a uoen er e re1?º· porque quenan ~ntregarlo á los Franceses: 

A u PREGUNTA (:l.) fojas 37 declara el mismo Allende 
siguiente. "Que desde los primeros pasos se apoderó el 
Hidalgo de todo el mando, tanto político .como militar y 
sido la causa de los males que se han visto por lo que 
declarante no le ha quedado influjo ni arbitrio para eYi 
aunque lo ha procurado en cuanto ha podido como 
decirlo todos los pueblo.s por donde ha andado, y se ~?v,, 
é insinuaciones que deJa hechas en esta su declaraoon . 

~ ya se habia acabado la_ oprec1on: que ya no habia mas 
tnbut?s:, que los. qt!e se altstasen con caballos y armas, les 
~na a peso d1ano y los de a pié á cuatro reales" · y · _ 
guicndo su relacion concluye la pregunta diciendo ·as,-'· ,, si 

ed d 
. • . . que 

es cuanto pu e ec1r sobre el particular que la pre!!lmt · _ 
. 1 C H'd "' ª m quiere, y que e ura 1 algo y Don Ignacio Allen<le son ' 

m concept? del_ que d~lara los primeros y principales' mo
tort-3 de dicha msurecc1on. 

Ju.u, ALDA~A á la pregunta 1' foja l' de su decla · 
declara lo que á la letra DICE ASI: "Que conoce estar 
por haberse hallado en el ejercito de los insurgentes, que 
fué por las tropas de la provinci~ de C.o~uila mandadas 
,
111 

Don fanacio Elisondo en las mmediac1ones del pueblo l Nuestra Sciíora de Guadal~~ de Baján, ~ue tam~ie~ A u. PREGUNTA 
18

: fojas 8, referente á los asesinatos 
ron con él, el ex-generahomo Don Miguel Htdal~ de GuanaJuato, ,Guada1a12 ra Y otros pueblos, declara dicho 
cual sigue nombrando otros d; los yresos c~ncluyendo: "J Aldama lo qu.e ª la .letra DICE ASI : "Que há oido hablar á 
nombrados han sido conduodos a esta Villa en umon los de ~uana1uato. e1ecutados por aquella pleve, y de los de 
que declara, y lo mismo supone que se hallaran presos". GoadalaJara que e1ecutó el Cura Hidalgo aunque el declaran

te nunca estubo en dicha Ciudad". 

A LA PREGUNTA 3' foja 3' declara el rni~o Aldama. JosE MARIAN T · . 
que á la letra DICE ,sr: "Y en efecto se apeo Y el - ~ ,eferent 

O
• IMENEZ ~ la PJegunta I• ÍOJa I' de su de- ¡ · 

dirigió al cuarto en donde estaba Allende, inmedia " , e ª su pncion, eclara lo siguiente. 
vino este al del cura, á q~en dijo lo que ha~ia, Y ~quel Yida Que ere ser por haber entrado á 1~ insur~cion promo
detencion salió á llamar a su cochero, lo que le diJO no tilla en g pueblo ~e Dolores por Don Miguel Hidalgo y Cos
olló pero si vió que á poco rato, entraron ocho ho~bres . .' YDo on Ign~c10 ~Hende, que fue aprendido por el Ca
dos: de los cuales solo conoció á un ~artinez vecino del : n Ignac.io .Ehsondo Y un cuerpo de tropa que man
roo Dolores estando el declarante tomando choc.olate, • de ~ provmci': de Coahuila cerca del Puerto que lla· I ces dijo el Cura á todos: Caballeros somos perdidos aqut 11111

• d1 NueStra Senora de Guadalupe de Baján como diez 
hay mas recurso que ir á cojer Gachupines, á lo que le . ~~ eguas al. Sur de. la Villa de Monclova, que lo fueron 
el declarante. ¿ Señor que bá U. hacer? por amo,r de . ~n Miguel Hidalgo antes generalícimo y depuesto 

¡ bea U. lo qtte hace, repitiéndoselo por dos veces : a este en si la l:cienda del . Pabellon por Don Ignacio de Allende", 
po entró el cochero y dijo: que un tal Herrera .que lo_ J gu ?º}ª relaeton de los <lemas presos, concluye la pre-
embiado á solicitar el Cura, decía que no podia , v~mr aS1. De 1?s cuales los nombrados, menos Arias y 
que estaba medio malo : entonces el Cura mando a dos esta \ftue mune~on como queda dicho fueron conducidos 
aquellos hombres que estaban allí armados que lo la, en umon del declarante nombrado Ca pitan Ge. 
á traer por bien ó por mal. ' Y supone que estarán como él, arrestados". 

Cuando éllos vinieron con el otro se fueron parando A 1:A. PREGUNTA 3' foja ? declara lo sigu' t " 
dos y le di je~n al declarante el Cura Y All"!'de, OOffd . notic,a de la_ ref e riela insureccion el dia die,": :i~te q~: 
dama, y de m.tedo que no lo mataran se paro tambien ~ embre en la Ciudad de Guanajuato á donde se· co · , 
acompañó: se dirijieron para la carcel, fueron Y el , conducto del Europeo Don Francisco de Iría t munit 
\.. ura hizo al Alcaide de la Car~l que echase los presos a la sasón en la Villa de San Felipe. que desdree yt es a-

l 
# ·ed d. on qu 1 · • , en onces 

calle, y todos se armaron con enos Y pi ras, Y ter , e os pnnetpales motores de élla fue l e 
cipio á la pricion de los Europeos en sus casas como I Y Don Ignacio Allende como cosa'pu'bl:on e t u.ra -- . _ tea y no ona, . --
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despues que se adherió á la misma insureccion ha sin embargo de haberlo hecho con tal reserva; que el decla-
y . dad" pud b 1 mado la certeza de esta notone • , ~ anea " o sa '; e. como ~ cuando lo hacía", y mas 

A LA PREGUNTA 26 fojas 20, decl~~ lo que ª la; *JO afiade. Que alh rrusmo ollo y despues en e1 camino 
DfCE ASI: "Que efectivamente tiene ~otteta _de los flC Agustin Marroquin, un Vicente Loya y un nombrad~ 
que contiene la pregunta y que ha 01do decir fueron ka (óronel Ahtorre y otro Muñiz, eran los ministros de estas 
cutores de los de Guanajuato la misma pleve, despues hírbaras ejecuciones". 
tirados los insurgentes y con ellos ~ 9-ue declara, q~ MARIANO HIDALGO á la pregunta 19, fojas 7 de su de-
á las cuatro de la tarde del día vemttc~tro de No dllldon espresa lo que á la letra DICE ASI: "Que en Valla-
próximo pasado y que un anglo Amencano, cuyo 4llid dicho su hermano Don Miguel Hidalgo y Costilla, su-
no tiene presente fué el motor de éllos : qu~ los de p, qae de su órden se habían degollado distintas personas 
jara y Valladolid fueron n_iandados ~r ,,Hidalgo, Y cayo número no sabe, pero sí que fué en ellos comprendido 
dos por un Loya y Agustm Marroqum · el Asts0r Don Alonso Terán; que en Guadalajara suoo tam• 

JosÉ MARÍA CHICO á la pregunta 1' foja ~• de su liai en iguales términos, que de su espresa órden · habían 
racion expresa lo siguiente :-"Que fué apren~1do por perecido multitud de Europeos; y últimamente habiendo sa-
nacio Elisondo con un cuerpo de tropas y vecm~~ de la Jido de Matehuala para el Saltillo y pasado una noche en 
vincia de Coahuila en el paraje que llam~n Ba1an _en lá ranchíto nombrado el Prado, antes de llegar al Saltillo 
provincia: que igualmente lo fueron con el Don M1gull illi:ioso de que allí serca habían parado dos Europeos qu~ 
dalgo ex-Generalícimo, Cura que era del pueblo de kll 11a en un carro con sus familias, mandó dicho su hermano 
lores del Virreinato de Nueva España, y c~t},nuando A Agustin Marroquín que los reconociese; pero al día si-
lacion de los presos concluye su respuest;i. a~1: Y, de los flÍeD1' ~ que los habían degollado, dejando allí sus po-
brados ha oido decir fueron parte conducidos a esta h familias; cuyo hecho no puede afirmar si lo dispuso su 
posteriormente lo ha sido tambien el declarante con bamano, ó sí ellos lo ejecutaron de su voluntad. 
ocho mas y son los últimos que acaba de nombrar, Y AGuSTIN MARROQUlN á la pregunta nona de su decla-
estarán arrestados como el que declara". ~ declara lo que á la letra DICE ASI: "Que en Guadalaja-

A LA P.ltEGUNTA 3• foja 3' decl~ra el ~i~mo II fué mucha gente Europea la que pereció segun oyó decir: 
que á la letra DICE ASI : "Que sabe y tiene not1~ de d f!O el ~eclarante solo. co~currió á una de como cuarenta y 
sureccion, y que el Cura de los Dolores Don Miguel_ f*.J SUJetos, poco mas o menos, en la misma noche que 
y el Capitan Don Ignacio Allende, fueron_ los pr • ~. de abanz:da con s?s ciento cincuenta hombres para el 
principales, motores de élla, como c~sa sabida de P e,aato del Senor CalleJa, lo cual aconteció de este modo". 
notorio, antes que los espresados Hidalgo Y ~llende "Er Cu~ Don. Migue~ Hidalgo, Generalicimo y Cau-
ran tomado á viva fuerza la Ciudad de GuanaJuato, Y de la msurecc1OO, quten se hacia dar el tra&lmiento 
que despues el mismo declarante, ha viSto de su modo • A. S., mandó al coronel Alatorre que todos los individuos 
<lucirse, como tales motores , ~. Gefes de élla, man ~es en la lista que le entregó y se hallaban presos en 
disponiendo cuanto les parecta • . colegio de San Juan, los mandase sacar al cilencio de la 

A LA PREGUNTA 22, fojas 16, declara dicho y los llebase á un paraje llamado San Martin, distan-
que á la letra DICE ASI: "Que los asesinatos de Gu UIUlo dos leguas de Guadalajara, custodiandolos el decla-
ha oido decir fueron ejecutados por la pleve luego con su gente, y la del Regimiento que mandaba el 
retiró en fuga el ejercito insurgente atacado por el Alatorre, quien iba á su cabeza, y allí los degollaron 
Calleja. Que en Valladolid solo estubo el declarante , Y en un olio que hicieron dejaron á los cadáveres· 
noche cuando pasó allá desde Guanajuato, pues_ al ~ c~ya operacion siguieron su camino, y para im~ 
guiente salió el Cura para Acambaro, pero ha oido el e,erc1to del Señor General Calleja". 
la segunda entrada de este en aquella Ciud~d des~es A LA PREGUNTA DECn.t:A referente á cuantos había de-
derrota de Aculco, fué cuando mandó vanos ases í el declarant~ Marroquín por su propía mano, espre· 
lo mismo es p6blico y notorio que mandó en G,u_a.aai• la letra lo que sigue: "Y aquí añade que habiendo salido 

~ 
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1~0 -,---EL PADltE HIDALGO . S ~ C d Ge l 
\ . M tehuala en compañía de sus ' Y par cuanto al n:i1smo enor ornan ante _nera se-

el Cura Hidalgo de a t ía en su compañia tomando i gun colijo de su supenor decreto de cuatro del mismo, de, 
\ del esponente y de los qu~ ra 

1 
rancho de Guachichil sea que yó ejecute la referida degradacion, por los méritos 

\ 

camino del tanque de las a:s c~rros con dos Europeos que allí se expenden y facultades que me tiene comunicadas 
el Saltillo y encont~and~ d 

1 
do los manoó degollar, mi Prelado el Illmo. Señor obispo de Durango, para la de-

5us familias que tratan a su ª ' ,, bida constancia de las cosas y casos á que estas se entienden ; 

1 
· · t' o de sus mosos · ' t f · · t d 11 ' f · operac1on ~Jecu o un h trasladado fiel y legalmente de pongase es 1momo m egro e e as, a con muac1on. 

Cuyas clausulas .e . les ue al efecto se me han Pero á pesar de mis sincéras disposiciones de coadllubar 
respectivos procesos on~

1?ª d q Don Angel Avella; Y á á ta más pronta y final resolucion de este asunto como lo 
jido, p~r el Señor b co~~:~!ti me refiero co~o el 9ue acredita él mismo, me considero sin bastante autoridad para 
cuales a _m:a:yor ª un istran sin borron, enmienda, ~1 . ejecutar la degradacion, en vista de lo que sobre este punto 
dichos ongmales se Jegl 1 doy la presente que fmne dispone el derecho, novisimamente el concilio tridentino en 
dura algun;; r f:t-s:p~a.cu~rancisco Salcido. el capítulo 4. Sett 13 de reformat, de ser funcion peculiar y 
mi mano. ec a privativa de los obispos consagrados ; por reputarse acto de 

Chihuahua, 5 de Julio de 1811. órden Episcopál y no de jurisdiccion, indelegable por lo 
diente al Señor Comandante mismo á simples Présbiteros, conforme al unánime sentir de 

Devuélvase e
st

:io~a!terminacion, con los com~r todos los autores que he podido consultar, y práctica uniber-
neral para su . supe l s ~ or Doctoral Don Fran<;.tSCO sal de la Iglesia. sin que me permita variar el diotámen lo 
feasientes, pedidos por_ e e~ e con su conocimiento: el que se dice de que la degradacion es de derecho Edesiástioo, 
nandez Valen_tin_ qude tDntervA1enngel Avella,· as1' lo proveyó, Ill S b' ed h y que el mo. eñor o 1spo, pu e usar y á usado con efec-
ñor Ju~z ~omtS1◊na O 

,º~1 presente escribano de que doy to de facultades Pontificias en otros casos á que no alcanzan 
dó y fmno por ante mi • · d' · h b'I' ' d d -Avella.-Ante mí . .,.-Salcido. sus or manas, a i ttan orne para enten er y conocer ·en los 

procesos criminales de los reos cabecillas de insureccion en 
Chihuahua, 6 de Julio de 1811. virtud á lo que se presume de la real órden de doce de Ma-

D Francisro Fer 
Vuélvase al Señor Doctor on yo de 1810, que corre incierta eh autos. 

Valentin.--Salcedo. autos formados con Venero como debo estas razones; pero á pesar de todo, 
Visto lo que result~ de est~al 

O 
Costilla., los j y aun admitiendo la suposicion, tengo por cierto que las le-

Cura de los Dolores Miguel H G g i de estas pro . yes Eclesiasticas, de tanta gravedad é importancia como la 
ieseos del Señor Con:iandatedo d:er~ue se termine , ~ente, no pueden ni deben relajarse sin motiv~s urgentí
Brigadier Don Nemesio Sa ce 1 vindicta y esca S1Dl0s 9ue, no encuentro ; y dudo mucho que el mismo Papa 

Y difinitivamente su causa, para f ª tivo cumplimiento lo hubiera relajado en este caso. 
, . d do cooperar a su e ec bul ru E # • 

publico; esean . 'trio sin intento de ne I s muy grande el empeno que ha manifestado la Igle-
parte que penda de m_t .ari;,i los dereéhos y regalías de su cia (y la cosa no es para menos) de que la deposicion y de-
perjudicar en lo mas r_nmdm ' pesado maduramente lo dacion se verifiquen con tanto número de Prelados, ó 
y cl<i!spues de examina . 

0 

1! canones leyes, la cost su defecto de personas doctas constituidas en dignidad, 
disponen sobre la ~tert ·a y con p~rticularidad de 1~ e como Asesores deben conocer con el obispo y con tanto 
p_ráctica g:neral de ª. g

1
7:i no se puede proc~der á la. to y ~olemnidad, pa~a qu~ yo no_ me persuada de lo 

l eton Espanola declar~ · ( e consulta el Auditor en dt o que importa que as1 se eJecute siempre que se pueda. 
sicion de la pena cap~ta qu 

O 
el mismo espresa te 

de dos del corriente sm re _com libre entrega del reo, 
temente preceda la.. ~e~ra aci~:i{cliendose la degradad~ 
jurisdiccion Eclesrasttca, en rende la verbal y actual, 

'- sentido . láto, e~ cuaro ~m~ngun valor ni efecto todo lo 
por consecuencia nu º.Y e n 

se practica en contrano. --.-
Por lo menos si yó fuera obispo, no obraría de otra ma
; Y confieso. ingenuamente que soy incapaz de graduar, 
bastantes los motivos que constan del expediente, sin pre
JX!,recer de mi Prelado y Cabildo como así lo tengo es
o al Señor mi comitente. 
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Ignoro si S. lllma. habrá visto la r~l órden que !le 

ni ouedo saber si ha usado de élla en el ~J~Pl~ que !e 
cio~a ; porque ni la nombra, ni se renute a ella en las 
miciones que me ha confiado. Fueron muchos. y mur 
los dictámenes para espedirla; y com~ no bienen 
se necesitan otros como éllos en lo ~s1ble!, para ve~ en 
términos y casos se ha de poner en e1ecuc1on, prescm 
ahora de las muchas dificultades que ofrece, solo 
que todo lo deja á la prudencia, ilusu:aoon y celo de b 
ñores Obispos v siéndome desconoodo el modo. de 
de mi Prelad~ ·sobre este partícular, ~ ~e~~ m 
tma voluntad que de ningun modo se bá s1gnif1cado. 

El punto es demasia~o arduo, y :1º se tendrá á 
detcrrninacion para segundad del Senor C:o~dantc. 
ral y de la mia: es caso único en su especie, .J~ 
América ( ó por lo menos yó no tengo ?obcia s 
otro) y muy trasedental en sus consecuencias. No es 
rabie á él en mi concepto el que se refiere, por el cual 
autorizó para conocer en las causas d~ los reo~ . 
insureccion, conducidos de }.~onclova. a, esta Villa: m 
esta dispensacion, es necesano ocurrir a la. r:3'1 o~ 
pecialmente cuando se contrae a la sustanciac1.on,. di • 
' den v buen espediente de dichas causas, sin mflu,a f; ~ capital de· 1os delincuentes, ~ino en lo 
éllas segun lo he procurado; pues siempre, ?'e 
de estendenne mas adelante las palabras genencas del 
ni hay que buscar otro origen á la dispensa que el es 

en el mismo. . . . 1 • 
y sí por desgracia y contra mi mtenc1on en e eJ 

de dicha comicion, interviene algun exeso, no alcanso 
este causa suficiente para cometer ahora otro mayo~. 
quiera que sea, las facultades que se me han co~ced1de 
degradar á Hidalgo se limitan á un caso nece~no Y 
en el día, segun el estado de las cosas muy ~verso. 
tenían poco tiempo bá ; no veo ninguna neces1~ad nt 
cia que me autorizen á ejecutar la degradac~on; Y 
niéndome allí mismo, que obr~n. con prudencia, ma. 
tino mis muy limitados conoctm1entos, no me 
pr~eda á éllos. Por ahora y mientras S. S. I. no d 
otra cosa. En esta virtud el Señor Comandante Gen 

d 
, remitir el reo á Durango á resolver lo que fuere 

ra . 
--Fra11cisco F ernandez V alentin. . 

\ Salió por estraordinario el dia seis de Julio. 

1 .. , 
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La adjunta copia autorizada por mí, le, es integra de la 

5dlD3rÍa que se ha formado á Don :\11guel Hidalgo y Cos
tilla cura que fué del pueblo de Dolores, y principal cabeza 
de la funesta insureccion de este reino y la dirijo á V. S. l. 
á fin de que con presencia de sus constancias tenga á bien 
hacer la declaracion que corresponde y exijen tanto la caus:1 
pública como la satisfaccion de la justicia. 

El proveido que el Dr. Don Francisco Femandez Va
lffltin, ha asentado en la misma sumaria, prepara dilaciones 
de la mas perjudicial trascendencia, pues con solo ver la 
comision que VS. I. se sirvió espedirle, estoy persuadido de 
ser posible la degradacion por sugeto que no esté indigna
do (.sic) con carácter Episcopal: las espreciones en que VS. I. 
le asegura la conciencia dispensativamente para el buen ex
pediente de las causas criminales en uso de sus facultades 
ordinarias, y delegadas, combense que quiere, VS. l. no site 
la órden declarativa del supremo consejo de Regencia, las 
fácultades sé que las dán las urgencias del día y no puede 
darlas un Tribunal Secular, aunque aquel senado no lo hu
biera declarado justamente ocurriria el selo de V6. l. á ~u 
mnedio si de éllas se necesitasen. ...r1 
. Tengo la_ dolorosa s_a~isfaccion de convenser esta urgen

oa,_ con u~ parr~fo ,~e of1c10 del Señor po~ Felix Calleja que 
OJ!>iado dice as1 : Lo que traslado a \ S. esperan<lo qut 
fdto ar~:> de tod'), se sín·a adoptar las medidas que le dicte 
511 ctlo, l?°r el sen:icio del Rey y bien general del reino, que 
m. las ci.;~unstanCJas presentes. está toda,·ía muy lejos de 
la, ,ra11qm,1clad en qt!e le suponen los que no se havan como 
J~ '11 el sentro de la insurreccion, con observaciones V noti
~ que no pueden trasladarse al papel; bastando decir á 
VS .. que en 1~ proYincia_ .de Valladolid, se reunen granqes 
~billas, l?s. cuales acaban de derrotar á una diYicion que sa- 1 

ió .de Me.x1co á castigarlo~", si quiere, decirse que una vez 
~ ?1 tres ~eses no •ha acaesido cosa dh·crza con la con
aencta ~e !"f tdalgo, tam~~o ~uceclerá en · el corto espacio 
~ m~1a. o para su rem1c1on ~ Durango, ó para la senten
aa de V~ .. I. no p,uede sosegaf el celo de quien á más de la 

bo·· sabih~ad .que car?a so~re sí, ,i: que ~ tres siglos no 
. la re\:oluc1on ~ue é!:'~1mentél;fl1~s Y, se formó en esfos 

s, e~ mas ! ac1l se encienda grande : cu<1ndo aun . sus bo
• F~oncentran su · actividad tal vez para lle~ar mas , de su 
111Cend10. 

·:nfieso la. edi~casion que ·me cau§a .la e~ér,upulosidad 
or Don Francisco Fernandez \-alentin ¿ pero que..-éfu-
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gio pueda quedarme si cuando por la veneracion q11t 
merece la Iglesia y obsequio de su decoro, se me 
unas gestiones que por guardarselo estoy practicando, 
dome en las manos con el oficio del Señor Virey en 
previene el último suplicio de los Eclesiásticos s,ect11lllll•i 
regulares, luego que sean aprendidos, sin darles mas 
que el necesario para confesarse? Este ejemplo solo cid 
fe supremo de N. E. aun sin tener los Doctores ci 
que VS. l. sabe, sostienen no ser necesaria la de 
en casos como el rle Hidalgo, serían fiscales contra mis 
ccdimientos, si por conformarme con las ideas del 
citado hubiera algun funesto acontecimiento. 

Mi responsabilidad al trono y en la que VS. l. 
considerarse desde el momento del recibo de este 
copia que incluye, espero dar fin á una causa que es 
al trono y al Estado. y que \'S. l. tendrá á bien como 
suplico comunicarme su resolucion Juego q•·e la tomt, 
poniendo se entregue al Señor Gobernador ei pliego m 
se comprenda para que me lo remita por extraordinario. 

Dios guarde &' Chihuahua. Julio 6 de 1811.-Il 
roo Señor Don Francisco G. Olivares. 

19. EL OBISPO DE DuRANGO, TRASCRIBE LA ORDEN AL 
VALENTI:-i, PAR.\ Ql"E PROCEDA A LA OEGRADACIOM 

HIDALGO 

Con el oficio de VS. seis del corriente recibí en copia 
rizada por VS la ce.usa de Don Miguel Hidalgo Cura que 
Dolores, y en su vista con esta fecha prevengo al D 
esta igle5ia, lo que sigue: 

"Cuando por mi carta catorce de Mayo habilité á U .. 
tentemente para que pudiese proceder en la causa del 
dalgo, y determinarla hasta la degradacion verbal y real, 
pre que fuese requerido, y resultase de élia mérito su 
tuve á la vista la disposicion del Tridentino, y el comlffl 
de sus principales espositores que U me sita en la suya 
corriente ( 1) y no obstante esto autorizé á U tan amp 
persuadido de que á consecuencia de la real órden de 
Mayo del año próximo pasado, pude y debí hacerlo así, 
este procedimiento no sale de la esfera de las facultad 
rales y especiales que me dán mi dignidad y el estado 
de las cosas, y porque se interesan en él la justicia y 
Estado, y mes cuando solamente, se trata dispensar en lo 
cial de la ley, que tambien podía, sino algunas forme 
ó liamense solemnidades prescritas por élla, que no 
verificarse literalmente en ~ caso extraordinario en que nos 

( 1) La comunicacion á que se refiere en ésta, consll 

mulada al fin de la cau~. 
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mos. Y que no previó, pero si suplirse d d dispOSldOII Tridentina, sufra s~ efecto· á e mo 
O 

que la citada 
~ en los termines Y hasta d~ndem~neprea q~te todl a l~y 
cunstanoas. rrm an as cir• 

Además de que nadie en todo est . . . 
sibilidad fisica de hacer por mí tan l:b~~i_no igf°or~ la 1mposi
~a edad y consiguientes acha ue iosa unc1on por mi 
de muchas leguas, no hay mas ue Jn z, . Y q~e e_n distancia 
encargarla; pero este Prelado tainpoco ~~~~po II 

quien pudiera 
tilje á esa villa por su achacosa salud y po~ ~ªPªt-cfara h~cer 
gas de perder la vida en tan largo camino h ºJr e d entes nes
tiemP.?5 pero en el presente mas que nunc~s y isda º.,oden todos r.eras . e •' as ma-

. "Por otra parte es de rigorosa justicia ue un . . , 
m111oso como este, segun acredita la copia d reo tan cn
ha servido dirijirme el Señ e e su causa que se 
c:os dlls há, sufra sin dilaci~n ,~;i;~i:t~an~~~:::1 Y recibí po-
1115 atroces delitos, y es indispensable imponérselasque merecen 
no ser combeniente, Y si muy espuesto á gra d enl esa por 
lldar su persona á otro lugar ... n_ ~s ma es, tras
le el bien . br .. ' Y por ex1¡1rlo as1 imperiosamen-
Monarquia; p~n i~o~/ p~~n~;h~i~~niversai. de esta_ !?arte en la 
estío de acuerdo los dos Gefes suºp~ . motivos ant1c1padamente 
lilmente la mandan". nores que prudente y sa-

"Por todo lo dicho me contem 1 ¡;¡- d 
fe ~ltad par~ provee; del compete" f O 

igad.
0 

Y con bastan
• orcunst11nc1as y h bº _ne reme 10 en tan apura
el que yá insinuado e~º ri iendo m correspóndiendo otro qúe 
111 aplicecion de él, 'en ':so d~u!a Uf no detenga por mas tiempo 
J ~ nuevo le confiero para evita:'=::i!ªd que antes le conferí, 
amciado de los curas ord· · yores males: á cuyo fin 
<iuardian de ese conventol~~·sa~ rstre~se de eS8 Villa, y del 
• •stodio d_e esas miciones, proce::~r~•, y ¡or su !alta de 
fanual Don M1_guel Hidalgo, Cura que f . ad a D egradac1on ver-

sentencia Y despues á la I ue e olores, por una 
permite su representacion co f rea ' procurando en lo que le 
J 6 la fonna, lugar Y ho;a e~ ~::!a~e en duan~o á estos actos, 

en el Pontifical Romano e~yan e e¡~utarse, con lo 
y lo traslado á V . su respectivo lugar". 

• 11~. por lo qu~· Jª::V!u c~~~~e.ncia ddándoie las debi-
~ Jesucristo. uir al ecoro de los Mi-

18 
guarde á VS much -11.-frandsco Obi. d os anos.-Durango 18 de J 1· 

Sa 
spo e Durango -Señ . u io 

kedo, Comandante Ge I d. or Brigadier Don - nera e estas provincias. 


